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Tengo a bien dirigirme ¿ ustedes, en relación al beneficio de alimentación, gspecificamente cuando utilizan
la tarjeta de alimentacién por un punto y ocurre una transaccíón fallida, y$n debito no reconocido por el

trabajador. En este sentido el procedirniento a segu¡r: {!9

1," El trabajador se comunica con el Centro de Atención telefónica de Todot¡cket, al N' telefónico
0500-863-68-42, por rnedio del cual le será canalieado el requerimiento de acuerdo al plantearniento.

2,- Lgs eolic¡türán como spparte: -Copia de la cédula de identidad del trabSjador, "Copia del comprobante
de tr¡nsacción fallida.

5-Le$-e-q¡iuno no lgca ;

6l trabajádor debe, levantar el rgqus¡¡rn¡s^to por el centro de atención a

.'",.^'-\'

"*..-)

del número 0212-5011555
o 0500-863-68-42. -remitir copia de la cédula de identidad. -carta explicativa narrando los acontecimientos
y la rarón de no reconocer el débito o consumo,

éCuál es el tlempo desde la recepción de los reclamos, pare la emisión de l¡ respue¡tr?;

La rerpuesta por parte del equipo de consumo de la empresa Todot¡cket, no debe ser nlayor ¿ 48 horas.

Transacción fallida:Z4 horas 
&

Consumo no ñeconocidoi No mayor a 11 días por las averiguac¡ones y validaciones que el caso requiere" '

Para mayor información pueden comunicar¡e a la División de Seneficios Socioeronémieos, Departamento
de beneficios Éconómicos, cón la5 analistas del benefisio, Ayalis Velásquez al 605-04-96 y Loren Olím 605-
04-99, o al eorreo bqngdealirnenlaeiqnucv@en¿li. p-0!. r

sin otro particular al cu¡l hacer referencia.
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